
Guayaquil, 27 de julio del 2015 

Señor 
Gerente General 

ABT-FB DISTRIBUIDORA S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico que he transterido 798 acciones ordinarias y 

nominativas de mi propiedad por el valor de USD $ 798.00 Dólares de los Estados Unidos 
de América, a favor del señor Freddy Andrés Bérmeo Marín. 

Las acciones son ordinarias, nominativas y tienen el valor de USD $ 1.00 cada una. 

Sirvase registrar la presente cesión y transferencia de acciones en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la compañía ABT-FB DISTRIBUIDORA S.A. 

Atentamente,    
Cf. 0908914153 
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DE DISOLUCION DE BIENES POR MUTUO 

CONSENTIMIENTO DE 108 GCONYUGES SEÑORES PEDRO 

FREDDY BERMEO PERASSO Y LILIANA ISOLINA MARIN 

DEL NOTARIO 

Ne Diorn (A. Aveart Vincenzini





    
  ACTÁS DE BISOLUCION DE SOCIEDAD DE BIENES POR MUTUO 

CONSEÑI Main o 
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Ena ciudad de ayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador. el dí de hoy, cinco de diciembre del dos mif seis, a las once horas, en 

las oficinas “de la Notaría Trigésima de Guayaquil a mi cargo, situadas en el 

segundo piso del edificio “Vernaza” , Ubicado con frente a la Avenida Nueve de 

Octubre, número cuatrocientos diez, entre Chile y General Córdova, ante mí, 

doctor PIGRO GASTON AYCART VINCENZINI, Notario Titular Trigésimo de 

Guayaquil, siendo el dia señalado para el efecto, conforme a la convocatoria del 

día treinta de octubre del dos mil seis, en que se dieron por notificados, 

comparecen los cónyuges señores PEDRO FREDDY BERMEO PERASSO y 

LILIANA ISOLINA MARIN FARAN, quienes fueron previamente convocados 

con la realización de esta audiencia, en la que ratifican de consuno y de viva voz. 

su voluntad inquebrantable de disolver la súciedad conyugal formada por el 

hecho del matrimonio, pero conservando el vínculo 'natrimonial que los une, y 
44 

me solicitan que así fo decíare. 

En consideración de ¡Foticitud presentada, con reconocimiento de firmas. y de 

la ratificación de consuno manifestada durante esta audiencia de conciliación, yo, 

el Notario, amparado cn fo dispuesto en el numeral trece del artículo siete de la 

Ley Reformatoria de la Ley Notarial, publicada en cl Suplemento del Registro 

. Oficial número sesenta i cuatro del ocho de noviembre de mil novecientos 

noventa i seis, declaro disuelta la sociedad conyugal o de gananciales. de los 

cónyuges señores PEDRO FREDDY BERMEO PE RASS0- y E Ha SAN/ 

ISOLINA MARIN FARAUI, pero conser vando el vinculó imaftimonial 0 y 
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Copia de todo lo actuado se subinscribirá en el Registro Civil de Guayaquil, al 

margen de la inscripción del matrimonio de los cónyuges señores PEDRO 

FREDDY BERMEO PERASSO y LILIANA ISOLINA MARIN FARALL 

VOY FE.- - 

        " y 0, Y 
SRAJEJLIA / 

CONO. OUSPO)AI3 

DR, PIERO GASTON AYCART PNZINI 
NOTARIO "TRIGESIMO DE' GUAYAQUIL 

Fs conforme a su original, y en fe de ello, 
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